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Se suscribe a este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
a| mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
dé la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLEIK orient lit WLl.W0tll),
del Varies 26 de jEnero de 1847*

ARTICULO DE OFICIO.

Num. âi.

Real órden resolviendo el expediente de competencia suscitada entre 
el Gete político de Ciudad-Real y la Audiencia territorial de Albacete, 
sobre aprovechamiento de pastos én el término de Valdepeñas por la 

Asociación general de ganaderos. *.

Gobierno poJí¿ico de ¿a Provincia de J^aUadoHd. zz 
Por el Minis¿erio de la Gobernación de la Península me 
ha sido comunicada con fecha 22 de Octubre úllimo la 
Real órden circular gue sigue: .

Al Gefe político de Ciudad Real se dice por este 
Ministerio con fecha de hoy lo siguiente;

.Remitido al Consejo Real el expediente de compe
tencia suscitada entre ese Gobierno político y la Au
diencia territorial de Albacete, sobre aprovechamiento 
de pastos en el término de Valdepeñas por la Asocia
ción general de ganaderos, ha consultado despues de 
oír á la Sección de Gracia y Justicia, lo que sigue:

,, Vistos el expediente y los autos respectivamente 
remitidos por la Audiencia de Albacete y el Gefe poli
tico de Ciudad-Real, de los cuales resulta : que transi
gido en 28 de Junio de 1845 el pleito que contra el 
Real Patrimonio sostuvieron la Ciudad de Almagro y 
las villas de Valdepeñas, Granátula y Moral de Cala
trava, sobre pertenencia de los sitos de Nava del Conejo, 
Rochas y Alavanejo, en el término de estas cuatro po
blaciones quedaron por ellas mediante el servicio de 
seis mil ducados: que el Ayuntamiento de dicha Ciu
dad en union con los Comisionados de las tres villas 
comuneras, ya arrendaban los sitios referidos, ya los 
dejaban de pasto que aprovechaba el común de vecinos 
de- todas ellas: qué en 1841 los arrendaron en su ma
yor parte por cuatro años con el objeto de destinar el 
producto del arriendo á la destrucción de la langosta, 
que en aquel año aovó asombrosamente en aquel dis
trito: que poco despues compareció ante el Juez de 
primera instancia de Valdepeñas el Síndico del Ayun
tamiento de aquella villa en solicitud de que se am
parase á la misma en la posesión del libre aprovecha
miento de los pastos de los expresados sitios; mas aunque 
dió información sobre ello, fué desestimada esta pre
tensión por el Juez: que yantes de ella el Procurador 
Fiscal de ganaderías de aquel partido había-deducido otra 
igual en el mismo juzgado á nombre de los ganaderos 

de las insinuadas poblaciones, por haber sido arrojados 
algunos de ellos de los mencionados sitios por un de
pendiente de su arrendatario: que el Juez admitió la in
formación ofrecida sobre el particular^ y por auto de 
21 de Mayo de 1841 mandó unir estas diligencias á 
las prom¿)vidas por el Síndico de Valdepeñas, y que se 
hiciese saber al Procurador Fiscal acudiese donde cor
respondiera en virtud de lo mandado en la Real orden 
de 8 de Mayo de 1839: que apelado este auto y revo
cado por la Audiencia del territorio, dió lugar el Juez 
á la restitución pedida por dicho Procurador en pro
videncia de 28 de Setiembre de 1843, de la cual ape
laron los Síndicos del Ayuntamiento de Valdepeñas; 
que pendientes los autos en dicha jVudlencia en virtud 
de esta apelación, promovió el Gefe político la compe- 
lencla de que se trata.

Visto el artículo 49 de la ley de 3 de Febrero de 
1823 que encargaba á los Ayuntamientos cuidasen muy 
particularmente del fomento de la agricultura, y de 
remover lodos los obstáculos que se opusiesen á su 
progreso.

Visto el artículo 50 de la misma ley, según el cual 
las quejas contra providencias de los Ayuntamientos 
debían dirigiese á las respectivas Diputaciones pro
vinciales.

Visto el artículo 63, párrafo 7.® de la ley.de Ayun
tamientos de 14 de Julio de 1840 que autorizó á estos 
cuerpos para deliberar sobre la creación de arbitrios.

Visto el artículo 81, párrafo 7.° de la ley munici
pal vigente que les concede esta misma autorización.

Vistos los párrafos finales de los citados artículos de 
estas dos leyes, los cuales someten las atribuciones y 
cargos de los Ayuntamientos, á la autoridad superior 
de los Gefes políticos.

Vista en fin la Real órden de 8 de Mayo de 1839 
contraria á los interdictos de manutención y restitu
ción, cuando con ellos se atacan providencias dadas 
por los Ayuntamientos en uso de sus atribuciones: 
Considerando;

1.® Que la que acordó el de la Ciudad de Alpaagro 
con los Comisionados de las tres insinuadas villas estaba 
comprendida en la disposición del citado artículo 49 
de la ley de 3 de Febrero de 1823, como medida ca
pital de fomento en cuanto se dirigía á extinguir la 
langosta para preservar de su voracidad los productos 
agrícolas.
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á»® Que despues quedó comprendida y lo está hoy 

esta misma providencia en los artículos citados de las 
otras dos leyes, como arbitrio creado á dicho fin,

3." Que si acordándola se cometió abuso y se dio 
justo motivo de queja, tocaba en un principio su re
forma á la Diputación provincial, asi como corres
pondió despues y corresponde hoy á los Gefes políticos, 
según las otras insinuadas disposiciones de las dichas 
tres leyes, y de ningún modo al Juez del partido me
diante un recurso reprobado para casos como éste por 
la citada Real órden.

Se decide esta competencia á favor del Gefe político 
de Ciudad-Real, á quien se devuelva su expediente con 
los autos, dándose conocimiento á la Audiencia de 
Albacete y al Juez de primera instancia de Valdepeñas 
de esta decision y sus motivos.”

Y habiéndose dignado S. M. resolver como parece 
al Consejo, lo digo á V. S. de Real órden con remi
sión del expediente para su inteligencia y efectos cor
respondientes á su cumplimiento.’

De Real órden, comunicada por el Señor Ministro 
de la Gobernación de la Península, lo traslado á V. S. 
para que lo tenga presente en casos análogos.

Lo que se insería para conocimienío del público, 
P^alladolid Ï4 de Noi’iembre de i8d6. — Jose Maria de 
Campos,

Núm. 42.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid. 
En la circular número 424, inserta en él Bolelin ofi
cial del 1â de Noviembre último, se previno que los 
Comisarios de los respectivos distritos pasáran á reco
ger los documentos de Protección y Seguridad pública 
que creyesen necesarios, para que pudieran proveer á 
su debido tiempo á los Alcaldes de los que estos nece
sitarán para sus respectivos pueblos; y siendo muchos 
los Alcaldes que aun no se han provisto de dichos do
cumentos, les encargo lo egecuten á la mayor brevedad 
posible; en la inteligencia que adoptaré las medidas 
eue estime convenientes contra los que sean morosos 
en dar cumplimiento á lo que se previene en la pre
sente circular. Valladolid 22 de Enero de 1847. = José 
María de Campos.

Núm. ú^3.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid.zz: 
Las Justicias, Comisarios y demas Empleados del ramo 
de Protección y Seguridad pública procederán á la cap
tura de Bernardino Gálvez, vecino de la Ciudad de 
Zaragoza, y habido que sea le remitirán con la mayor 
seguridad á disposición del Señor Gefe político de dicha 
Ciudad, dándome conocimiento de ello para los efectos 
oportunos. Valladolid 23 de Enero de 1847.=:José 
María de Campos.

Núm. 44.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid. ~ 
Las Justicias, Comisarios y demas empleados de Pro
tección y Seguridad pública procederán á la captura 
de Andrés Castaños, natural de Astudillo, y Francisco 
Ortega, que lo es de Orihuela, los cuales han desertado 
del Regimiento infantería de Zaragoza; poniéndolos á 
disposiclou de mi autoridad si llegaren á ser habidos. 
Valladolid 23 de Enero de 1847.rz:Jose María de 
Campos.

Juzgado de primera insíancia de la Nava del Rey,

En la noche del 11 al 12 del corriente fue robada 
de la casa de Francisco González, vecino de Fresno el 
Viejo, una yegua de su pertenencia, de edad de ocho 
años, pelo rojo, estrellada, estatura siete cuartas y 
media, un poco ealzona de un pie y despuntada una 
oreja; sobre lo cual se instruye causa criminal, en la 
que tengo mandado oficiar á V. S., como lo ejecuto por 
medio del presente, áfin de que se sirva anunciarlo en 
el Boletin oficial de la Provincia encargando á los 
Alcaldes de los pueblos y demas dependientes de Se
guridad pública practiquen diligencias en busca de la 
yegua referida, y en caso de ser habida la remitan á 
este Juzgado, dignándose avisar al mismo estar ejecu
tado para que en la causa de su razón obre los efec
tos debidos. Dios guarde á V. S. muchos años. Nava 
del Rey Enero 14 de 1847.— Pedro Pascual de la 
Maza. — Señor Geíe político de la Provincia de Va
lladolid.

Inse’ríese. — Campos,
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ANUNCIOS.

Comisión especial de lienta de Bienes nacionales 
de la Provincia de f^alladoUd.

ANUNCIO NuM. 1519.
El Señor Intendente de Rentas de esta Provincia en virtud 

de las facultades que le están conferidas se ha servido señalar 
para el remate de las fincas que á continuación se expresan, el 
dia y horas siguientes;

Dia 15 de Febrero de doce d doce y cuarlo. 
Escribano Noriega.

Una heredad de tierras en término de la Nava del Rey y 
Torrecilla del Valle, compuesta de 3 pedazos, de cabida de 
9 obradas 200 estadales, que perteneció á Doña Petra Men
dez, vecina de la Nava del Rey, y ha sido adjudicada por dé
bitos á la Hacienda; produce de renta anual 208 rs., y ha 
sido tasada en venta en 3,400 rs. y capitalizada en 6,240. No 
tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Idem de doce y cuarto d doce y media. 
Escribano Santos.

Otra id. en el mismo término de Torrecilla del Valle y Vi
llaverde, compuesta de 4 pedazos, de cabida de 12 obradas 
366 estadales, que perteneció á Don Ildefonso Campo, de la 
Nava del Rey, y ha sido adjudicada á la Hacienda por débi
tos: produce de renta anual 257 rs., y ha sido tasada para su 
venta en 5,520 rs. y capitalizada en 7,710. No tiene cargas 
ni arriendo de compromiso.

Idem de doce y media d una menos cuarto. 
Escribano Noriega

Otra id. y un majuelo en término de la Nava del Rey, com
puesta de 2 pedazos, de cabida de 6 obradas 362 estadales, 
y el majuelo de 6 aranzadas 125 estadales, que pertenecieron 
á Doña Gertrudis Carbonero, de la misma vecindad, y han 
sido adjudicadas á la Hacienda por débitos: producen de renta 
anual 155 rs., y han sido tasadas para su venta en 2,960 rs. y 
capitalizadas en 4>850. No tienen cargas ni arriendo de com
promiso.

Idem de una menos cuarto d una. 
Escribano Cabrejas.

Una tierra en término de la Nava del Rey y un majuelo 
en el de Villanueva de las Torres, de cabida la primera de 
5 obradas 300 estadales, y el segundo de 7 aranzadas 240 es-
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tadales, que pertenecieron á Don Antonio Campo, de la Nava 
del Rey, y han sido adjudicadas ambas fincas á la Hacienda 
por débitos: producen de renta anual 188 rs., y han sido tasa
das para su venta en 5,450 rs. y capitalizadas en 5,640. No 
tienen cargas ni arriendo de compromiso.

Idem de una á una j' cuarto. 
Escribano Cospedal.

Un majuelo en término de la Nava del Rey, de cabida de 
tres aranzadas, que perteneció a Don Nicomedes Salcedo, y 
ha sido adjudicado á la Hacienda por débitos: produce de 
renta anual 54 rs., y ha sido tasado para su venta en 1,800 rs. 
y capitalizado en 1,620. No tiene cargas ni arriendo de com
promiso.

Idem de una j" cuarto d una ^^ media, 
Escribano González.

Una tierra en el mismo término y un majuelo en el de 
Villanueva de las Torres, de cabida la primera de 3 obradas, 
y el segundo de 6 aranzadas 200 estadales, que pertenecieron á 
Don Cayetano Santos, y han sido adjudicados por débitos á la 
Hacienda: producen de renta anual 220 rs., y han sido tasa
das ambas fincas para su venta en 6,700 rs. y capitalizadas 
en 6,600. No tienen cargas ni arriendo de compromiso.

Idem de una y media á dos menos cuarto. 
Escribano Santos.

Dos majuelos en término de la Nava del Rey, de cabida 
de 13 aranzadas 125 estadales, que pertenecieron á Doña Petra 
Abuja, y han sido adjudicados á la Hacienda por débitos: pro
ducen de renta anual 222 rs., y han sido tasados liara su 
venta en 6,560 rs. y ca[)iializados en 6,660. No tienen car
gas ni arriendo de compromiso.

Idem de dos menos cuarto d dos.
Escribano Noriega.

Una heredad de tierras en dicho término, compuesta de 3 
pedazos, de cabida de 12 obradas 200 estadales, que perte
neció á Don Victor Hernández, y ha sido adjudicada á la 
Hacienda por débitos: produce de renta anual 196 rs., y ha 
sido tasada para su venta en 4,^40 rs. y capitalizada en 5,880. 
No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Lo que se anuncia al público para que los que gusten in
teresarse en su adquisición, acudan al parage señalado el dia 
y horas citadas ; advirtiendo que el importe en que se rematen 
se satisfará en papel «y en nueve plazos de un año cada uno; 
celebrándose á su tiempo dos remates uno en esta Capital y 
otro en la Cabeza de Partido donde radican las fincas. Valla
dolid 12 de Enero de 1847. = P. A. D. C. E., Pablo Antoiin.

Comisión especial de lienta de Bienes nacionales 
de la Provincia de I^alladolid.

ANUNCIO Nw 1520.

El Señor Intendente de Rentas de esta Provincia en virtud 
de las facultades que le están conferidas se ha servido señalar 
para el remate de las fincas que á continuación se expresan, el 
dia y hora siguientes:

Dia ^6 de Febrero de doce d docejp cuarto. 
Escribano Cabrejas.

Una heredad de tierras en término de la Nava del Rey, 
compuesta de 2 pedazos, de cabida de 10 obradas 10 estada
les, que perteneció á Don Manuel García , vecino de la Nava 
del Rey, y ha sido adjudicada á la Hacienda por débitos: pro
duce de renta anual 220 rs., y ha sido tasada para su venta 
en 5,100 rs. y capitalizada en 6,600. No tiene cargas ni 
arriendo de compromiso.

. 43
Idem de doce j^ cuarto d doce j- media.

Escribano Santos.

Una tierra en término de Villaverde y un majuelo en el 
de Villanueva de las Torres, de cabida la primera de 11 
obradas 350 estadales, y el segundo de 3 aranzadas, que per
tenecieron á Don Baltasar Estebez, de la Nava del Rey, y 
han sido adjudicadas á la Hacienda por débitos: producen de 
renta anual 404 rs-» y han sido tasadas para su venta ambas 
fincas en 7,900 rs. y capitalizadas en 12,1.20. No tienen car
gas ni arriendo de compromiso.

Idem de doce ^ media d una menos cuarto. 
Escribano Santos.

Dos majuelos en término de la Nava del Rey, de cabida 
de 15 aranzadas, que pertenecieron á Don Manuel Crespo, de 
la misma vecindad, y han sido adjudicados á la Hacienda por 
débitos: producen de renta anual 200 rs., y han sido tasa
dos para su venta en 6,600 rs. y capitalizados en 6,000. No tie
nen cargas ni arriendo de compromiso.

Idem de una menos cuarto d una. 
Escribano Santos.

Una tierra en el mismo término, de cabida de 7 obradas 
356 estadales, que perteneció á Don Manuel María Campoy 
de la misma vecindad, y ha sido adjudicada á la Hacienda 
por débitos: produce de renta anual 100 rs., y vale en venta, 
según la tasación pericial, 2,600 rs.; y según la capitalización, 
3,000. No tiene cargas ni arriendo de compromiso.

Idem de una d una y cuarto. 
Escribano Barban.

Una heredad de tierras en término de dicha villa y Rueda, 
compuesta de 5 pedazos, de cabida de 15 obradas 366 esta
dales, que perteneció á Don Mariano Sánchez, de la Nava del 
Rey, y ha sido adjudicada á la Hacienda por débitos: pro
duce de renta anual 275 rs., y ha sido tasada para su venta 
en 6,450 rs. y capitalizada en 8,250. No tiene cargas ni ar
riendo de compromiso.

Idem de unay cuarto d una j^ media. 
Escribano Barban.

Dos majuelos en término de la Nava del Rey , de cabida 
de 18 aranzadas 200 estadales, que pertenecieron á Don Ma
nuel Pino, de la misma vecindad, y han sido adjudicados por 
débitos á la Hacienda: producen de renta anual 268 rs., y 
han sido tasados para su venta en 9,000 rs. y capitalizados en 
8,040. No tienen cargas ni arriendo de compromiso.

Idem de unajp media d dos menos cuarto. 
Escribano Barban.

Otro id. en término de Villanueva, de cabida de 5 obra
das 62 estadales, que perteneció á Don Cárlos Perez Corral, 
de la Nava del Rey, y ha sido adjudicado por débitos á la 
Hacienda: produce de renta anual 76 rs., y ha sido tasado 
para su venta en 2,000 rs. y capitalizado en 2,280. No tiene 
cargas ni arriendo de compromiso.

Lo que se anuncia al público para que los que gusten in?- 
teresarse en su adquisición, acudan al parage señalado el dia 
y horas citadas; advirtiendo que el importe en que se remate 
se satisfará en papel y en nueve plazos de un año cada uno; 
celebrándose á su tiempo dos remates uno en esta Capital y 
otro en la Cabeza de Partido donde radican las fincas. Valla
dolid 12 de Enero de 184^« = P. A. D. C. E., Pablo Antolin.

Intendencia de la Provincia de Falladolid.

Declarado vacante el Estanco de Alaejos por dimisión del 
que le disfrutaba, se hace público por medio de este Boletín 
oficial para que llegando á conocimiento de los que gusten 
optarle, me presenten sus solicitudes acompañadas de los do
cumentos que justifiquen sus méritos, dentro del término de
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quince diíis, siendo condición expresa la de satisfacer adelan
tado el importe de los efectos estancados que periódicamente 
se saquen de los Almacenes para el consumo del pueblo. Va
lladolid Enero 21 de 1847. = Manuel de Villaverde.

/nsértesé^= Ca rapos.

• y^fiministracion de Contribuciones directas de la Provincia
- . de PadadoUd.

Habiendo de proceder esta Administración á la propuesta 
de los empleados eesanles, que reuniendo las cualidades exigidas 
por el Real decreto de 24 de Mavo de 1842, han de formar 
las Comisiones estadísticas de la riqueza inmuebles que debe 
establecerse en la Capital y Partidos judiciales de la Provincia, 
se concede el término de ocho dias para la presentación de las 
solicitudes competentemenle justiheadas con las hojas de ser
vicios. Valladolid 20 de Enero de 1847. = Manuel de Palacios 
y Villalba.

Irisé riese. = Campos-.

' jdlcdldía constitücional de Cérvera de Piopisuerga.

El Ayuntamiento constitucional de esta villa, en sesión de 
este dia, con motivo del fallecimiento del Alédico titular de la 
misma, ha declarado vacante dicha plaza, dotándola con la can
tidad anual de seiscientos ducados cobrados del Ayuntamiento 
en dos tercios iguales, permiliéndosele avenirse con los pueblos 
inmediatos, pero con la obligación de venir á pernoctar á la 
villa, y en el caso de que alguno de los pretendientes reuniese 
la cualidad de Médico-Cirujano, siendo éste el agraciado, se 
le aumentará ademas cien ducados, con la circunstancia de 
acompañar al Cirujano que tenga la villa en los casos árduos 
y curas dificultosas y de hacer juntos dos visitas una por la 
mañana y otra por la tarde.

Los aspirantes á la referida plaza dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, al Alcalde Presidente de este Ayuntamiento; 
en la inteligencia que la provision se verificará el dia 9 del 
próximo Febrero. Cervera y Enero 15 de 1847.=El Presidente, 
Felix María Gómez Inguanzo.

Ciudad de Valladolid.
Mes de Diciembi'e 

de ^846.

Resumen numérico de los Nacimientos, Matrimonios y 
Defunciones ocurridas en las catorce Parroquias, Casa- 
Exjiósitos ^y Hospitales de esta Capital en el citado raes 
de Diciembre.

Parroquias.

Catedral............................
Magdalena......................
Antigua.......................   .
San Martin................... ..
San Miguel. . . ... . .
San Esteban....................
San Juan..........................
San Pedro. ....... .^
San Andres......................
San Nicolás......................
San Lorenzo................. ..
Santiago. ......................   .
Salvador..........................
San Ildefonso..................

ToTAL. .. . .. . .

Casa-'Expósitos. . . . . .

Naci
mientos,

Matri
monios.

6 1
1 1
7 »
5
5 4
» 1
» 1
8 1

11 ))
10 2

2 »
19 1
4 1
4 M

82 13

9 »

Defun
ciones.

1
))
3
1
7
1
4
7
5
6
»

18
2
3

El Ayuntamiento constitucional de esta villa de Pedrajas 
de San Esteban, con permiso del Señor Gefe superior polí
tico de esta Provincia, según su oficio fecha 22 de Enero, ha 
creado la Plaza de Cirujano-Médico titular de esta villa, do
tada con la cantidad de seis mil reales pagados por trimestres 
dé los fondos del Común, siendo precision de dicho faculta
tivo llevar la rasura y todo lo análogo á su facultad, pudiendo 
exigir el mismo ocho reales por cada un parto, y por separado 
los golpes de mano airada, y poder contratar con dos Eclesiás
ticos que hay en esta villa; los aspirantes á dicha plaza diri
girán sus solicitudes, francas de porte, al Ayuntamiento cons
titucional de la misma desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín de esta Provincia hasta el dia 2 del próximo Fe
brero en que se proveerá dicha plaza.

58

10

El Ayuntamiento constitucional de la villa de Pedrajas de San 
Esteban, ha acordado que para que su Junta de Repartidores 
pueda formar el correspondiente á la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del presente año de 1847 , presenten todos 
los Hacendados forasteros que posean fincas en el término 
alcabalatorio de la misma, las relaciones que se previenen en 
el Rtal decreto de 23 de Mayo de 1845’, en el preciso término 
de ocho dias desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta Provincia; en la inteligencia que pasado dicho 
■término les parará el perjuicio que marca dicho Real decreto.

Hospitales.

Hospital civil. ..........
De Santa María de Esgueva. » »
Militar.............. .........................
Peninsular............................   . »

Total.... . .... » »

RESUMEN.

En las Parroquias. .... .. 82 13
En Ia Casa-Expósitos............ 9 »
En los Hospitales. ................. »

Total....................... 91 13

5
5

10
5

25

58
10
25

93

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 24 de Enero de 1847«

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspondientes á 
72 imposiciones, de los cuales 3 son de nuevos 
imponentes, la cantidad de   3,548.. 

Se han devuelto á petición de 3 interesados. . . 1,855.. 17

El Director de Semana, 
Saturnino Gómez Escribano.

Valladolid 1 9 de Enero de 1847.==El Alcalde consti
tucional , Nemesio Lopez.= Pedro Caballero , Secretario.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, num. g.
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